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Bados lrlúcos.23 de Ju¡io dc 2020.

VISTO: l.d erablecido c¡ la ley 19272 en su
numcnl i "ofdena¡ Bas¡os o i.vcsiones de
quinqucn¿1 o en Ias Espectivas nroditica.iones
como en las disposi.ioncs rigentes".

L quc por Resolución n'?5/2020 de le.ha 09 de Junio de 2020. el Conccio Municipal aprobó
L. ceacióó del I'ondo Pemanenle p!¡! el periodo Julio-Noviembre de 2020. c.n un nonto
de $ 90.000 (Nolcnta nil pesos uru8ualos) nrensual¿ s

? que es n¿cesdio aurorizar Ia renovación de dicho Fondo para el periodo 0l de JuliÉ31 de

Julio de 2020r de lcuerdo a Los easioseje.utadosenel perjodo de rendi.ión antcrior

lriculo 12 - "Son at buciones de los Municipios
conlomidad co. lo csrablecido en el pEsryucro
p¡csupüesrales y m elespoclilo Plm lnmciero. asi

cl pcri odo conp rend ido enl.e el01 y el

,58 (Ci.cucnra mil qui¡ientos un pesos

Sccrclaria de Desarollo Localy

l. que la mplieión piesupucsiat dc La Intendencia de Canelones- deñne los mo¡ros aDuales

erablecidos para esle MuDicipio y le asig.a el prog¡ma ll,
2 lue el objeró de ea$o dol mismo scrá: alinenlos. bebids. se¡vicio dc catering. prendas de

verir (gua¡tcs, aparos de tmbajo. nmsúas, casor- prcductos de papcl y canón.
coñbú{ible pda heft¡mientas mcnorcs (desmalezadora. gene¡adoi máqui¡a de conar
paslo. frolosiera. crc), para vchiculos de propiedad del Municipió (.mionera. tnctor crc)i
asi como plB vehicul$ de Cóncejales quc pañicipen de IN esioñes dcl C.nccjo
Municipal. &eires, lubricúres. producros ldmcéulicos. pnrtum- helEria- crpinle¡i¿,
el(tricidld, vidrieri!- soneri,, ce¡ájería, hellmicnias mcnores. producbs de limpiea.
productos quimicos. bolercs. insunlos i.lomáric.s y de lelcfo¡ia. adornos flomles.
publicidad- encomiendas, y Ecarsa de celul!res par¿ Coñcejáles que panicipan dc las
scsioncs dcl Conccjo Municipal.,v pa¡a celulares i¡sliLuciotules

^TENTO: 
a lo expuestoi

fLCONCEJO MUNTCIPAL DIi BARROS BLANCOS

RESUELVE por un¡ninidrd: 3/3 Añrñuiir¡.

1) Aurori/¡r l! Enolación del Fondo Peman.nic ptra
ll de Julio del año 2020- por el mono de $50.501
unquayos con cnrouema ! ocho centésinror.

2) Comuniquese a la l¡soreriadeeste Municipioy a la



N"81,020

l) Res íslree en los dchilos de Resoluc io n cs dc I Municipio.


